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Sr. Editor:

Hemos leído con interés la carta al editor titulada «El  parto en

casa. ¿Hacia dónde queremos ir?»1, en referencia a nuestro artículo

publicado recientemente en su revista2.

Agradecemos el  interés mostrado por el artículo y estamos de

acuerdo en los interesantes comentarios aportados sobre las refle-

xiones descritas en el mismo.

En primer lugar, como bien señalan, el  Tribunal Supremo Euro-

peo de los Derechos Humanos reconoce el  derecho de toda mujer a

elegir las circunstancias y el ámbito donde dar a luz3, y es deber de

todo Estado europeo el asegurar a las mujeres el acceso al parto en

casa y garantizar su seguridad. No obstante, el objetivo de nuestro

artículo ha sido señalar, como Comité de Estándares de la Sociedad

Española de Neonatología, que con la actual estructura sanitaria en

nuestro país, unida a la insuficiente evidencia científica, no pode-

mos recomendar el parto domiciliario en España2. Consideramos

imperativo que los padres que opten por la opción de parto en casa

sean bien informados de los beneficios y  riesgos potenciales, así

como de sus limitaciones en nuestro entorno y en la actualidad.

Es  importante reconocer tanto los intereses de la madre como los

del feto, de modo que queden en perfecto equilibrio la salud y  el

bienestar materno con la seguridad del recién nacido4.

En  segundo lugar, reconocemos la realidad creciente que supone

el parto domiciliario, y extrapolando datos de otros países como

Inglaterra, donde el parto extrahospitalario está bien integrado en

su sistema sanitario5, somos del mismo modo conscientes de las

importantes ventajas que puede aportar a la madre y al recién

nacido. Pero para considerar el  parto domiciliario como una alter-

nativa en nuestro entorno queda aún pendiente un camino por

recorrer, y  precisaría de una dotación adecuada y suficiente de

medios materiales, una formación y acreditación de los profesio-

nales que lo atiendan basada en guías uniformes y  criterios de

selección de  pacientes con base en los riesgos, así como unos siste-

mas de transporte y emergencias coordinados con los hospitales.

Mientras en nuestra sociedad no podamos ofrecer una  asisten-

cia al parto en casa con  plenas garantías de seguridad, matronas,

obstetras y pediatras tenemos la responsabilidad de progresar en el

proceso de la  humanización de la asistencia sanitaria en el  momento

del parto.
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